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PLIZGAMINO,Diciembre II de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

0g.J1MGE L.YOUNG 

SU DESPACUO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.Ia OgDENANZA que 

este il.Cuorpo aprobó par unanimidad en le Décima Cuarta Sesión Ordi-
naria Segunda de fOrórroge realizada el die 4 de diciembre del cte.--

ario al considerar el Expediente:D-5060184 O.E.eleva Expte.V-158-86 

CINOó C/ESTgADA E/GARAY Y bv.LINIE2S Solicitan autorización p/consti 

'harma en consorcio e fin de concretar la obro de Pavimentación en -
las arterias referidas.- 

Sancionándote la siguiente: 

ONCE !I ANCA:  

A.4T1CULJ 1°- iZeconácese el ente vecinal constituido bajo le denoming 
  cién deisCONSOKCIO 11/40-CONSTRUCCION OlógA DE PAVIMENTA-- 
CION EN CALLE ESTRAGA Etnia GA2AY Y BV.LINILgS"4 el cual quedará in-
tegrado por las personas y en la forma que a continuación te consig- 
na; 

Presidente: JUAN F.DALLI 441VE 
Secretario; OMAR S1SSO12E 
Tesorero : JOSE A.VISSANI 
Vocales 	: JULIO A.MOtaTil 

ANA 11.14PSSI 

ARTICULO 2°- Declárase de utilidad público y de pago obligatorio pa- 
  ra loe propietarios y/o poseedores a título de dueilo de 
l04 inmuebles beneficiados por la obro referida ea el articulo ante-
rior.- 

AilTICULO 3°-  L1 Consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos- 
  descriptos debiendo allanarse a las prescripciones que-
sobre 411 particular estipula la Ordenanza General U° 165 (de Obras-- 
P4blicas).- 

A.4T1CULO 4°- Comuniques° al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para sala 
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